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Área: PREVENCIÓN 
Circular: 017/26 
Fecha: 26/03/2026 

 
ASUNTO: BLOQUEO EN LA GESTIÓN DEL AMIANTO EN CANARIAS.  

 
 
Estimado/a asociado/a: 

 
Le informamos que la Asociación ha estado, en todo momento, atenta y 

preocupada por la problemática existente tras el bloqueo en la gestión del amianto en 
Canarias, así como sobre la imposibilidad de dar salida a los residuos de construcción 
que contienen amianto. 

 
Esta situación afecta de manera directa a nuestro sector, dado que este material 

sigue presente en muchas de nuestras actuaciones, como es el caso de colectores de 
aguas residuales, en edificaciones o redes de saneamiento urbano, en cubiertas, al 
realizar proyectos de eficiencia energética, en demoliciones, entre otros. 

 
Por ello, hemos mantenido contacto con gestores de residuos peligrosos quienes 

nos han trasladado la situación actual en la que se encuentran. Asimismo, hemos 
recabado información de la empresa “CAREMIMA, S.L.”, especializada en trabajos de 
desamiantado y perteneciente a nuestra Asociación. 

 
Con el fin de poder trasladar y canalizar adecuadamente esta problemática a 

las administraciones competentes, a efectos de defender los intereses del sector y 
avanzar en la búsqueda de soluciones que contribuyan a mejorar el escenario actual, 
necesitamos que nos comuniquen la situación que está afectando 
actualmente a su empresa, así como la que prevén que pueda afectar a los 
trabajos que tienen programados para realizar en el corto y medio plazo. 
Esta información permitirá contar con una visión más completa, rigurosa y precisa de 
la realidad del sector, facilitando así la adopción de las medidas más adecuadas y 
eficaces en beneficio de todos.  

Dada la amplitud y relevancia de la información, puede contactar con el 
departamento de prevención en el teléfono 928.432.450 o vía e-mail en la dirección 
belinda.rosa@aecplpa.es / agustin.acosta@aecplpa.es 
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